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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
be suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados.anticipados. Los anuncios se insertaran & medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. AlcuMes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan IA distrito, dispondrán Í/KK se jije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde perm-tnecerá hasta el reciba del númerosi'/uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año . 
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P A R T E J J F I C I A L . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

i 

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública y Agricultura. 
iNúiu 389. 

En la Gaceta de Ni del corriente 
opurvee la orden siguiente: 

•MixiüTEiuo DE FOMENTO.—Ilustri-
simo señor: Habiendo aceptado el M i -
nisttíriu de Forneulo por mic tr^o á t 
S. M . , creo convenieute dirigirme, á 
V. 1. pura darte á conocer cuáles ¡son 
ÍL'.ÍÓ propóáitoá respecto de los impor-
ttiutisimos ramos que abraza etíte 'le-
partatuento 

Los principios que han de servir 
de base y de punto de partida en la 
instrucción pública son ya conocidos, 
porque eslúu expuestos con tuda cla
ridad y precisión eu los documeutos 
ofíciiiles de la época en que desempeñé 
anUriormei.le este mismo Miiiisleiio, 
y forman parte de la legislticion v i -
ireute pur acuerdo de las Córtes So
beranas. 

El nuevo período que ahora se 
i.iauyui'a, auuque uiénos briiluute, 
méuos visible en sus inmediatos re
sultados, sera indudablemente de gran 
utilidad en el porvenir y de inmenso 
trabajo en la actualidad; porqih! or-
gauizur y dar forma y exuleucia 
práctica á lo nuevo es más difícil que 
destruir y que presentar teorías ge-
neial s. 

La libertad de enseñanza, mal en-
tenüidd pur algunos y de intento ex-

. travi'ida por otros, será la base de la 
organización de la instrucción públi
ca. Poro es necesario comprender 
bien lo que es esta libertad, iíl Minis
tro que suscribe no cree que su auto
ridad puede intervenir en lo que se 
refiere ü. los propios y naturales dere
chos de la inteligencia; que uo es i n 
falible, ni aun competente por la sola 
razón del cargo que «jaree, en lo que 
es excíusivameute cientiSco, y que 
por tuulo corresponde á los claustros, 

ni profesorado, á las entidades cientí
ficas del Estado CJIDO un derecho, la 
decisión de lo que atañe á los fueros 
de la ciencia, y en general á la ins-
truccisn pública en la parta puramen
te académica y pedagógica. Pero he
cha esta distinción, pondrá el mayor 
cuidado para conseguir que en Jas 
condiciones externas de la enseñanzfi, 
que pertenecen al buen orden social y 
administrativo y caen bi jo la ju r i s 
dicción de la ¡uitorí Jad siiprenvi, hay a 
toda la justicia, todo el rigor y todo 
el respeto que son prenda segura del 
progreso y de la misma independencia 
tutelectiiul y honra de los estableci
mientos públicos. 

La libertad de enseñanza ha veni
do á romper las ligaduras que opri
mían el libre vuelo del pensamiento, 
no a desterrar la disciplina académi
ca: á librar al estudiante de las trab'is 
de la rutina, de ¡a creencia impuesta, 
de la Urania intelectual, de la nivela
ción legal y forzosa que pretendía 
igualar el géuio con la más vulgar 
inteligencia, haciendo marchara Lo
dos con el misino puso y en. determi
nado tiempo, midiendo el estudio por 
las horas y no por su rdsullado; pero 
20 ha venido en manera alguna á 
disminuir el rigor, la extensión y la 
profundidad de los estudios. Precisa
mente la libertad de enseñanza, dando 
personalidad a la iuteligenuia, debe 
ir acompañada de ana severidad tan-
tu mayor, cuanto mss grande es la 
facilidad de estudiar y de adquirir, 
sin obstáculos ágenos al Hiórltu indi
vidual, bi sanción académica de los 
estudios; tauto mayor, cuanto que es 
voluntaria la sumisión a la autoridad 
escular y al régimen del estableci
miento que el estudiante elija 

Bajo este punto (le vist». la ense
ñanza, como sacerducío, es una cosa 
distinta de la sunctou del t'xameu, y 
especialmente del título profesional, 
que debe llevar la garaul ía del Esta
do en la forma que se crtm conve-
iiienle. tiólo du esle modo puede txts-
lir la libertad en todos los estableci
mientos de enseñanza o tidales ó l i 

bres, como medio seguro de que pro
grese la ciencia y de que nazca una 
útil y noble emulación que dé por 
resudado la perfección de la enseñan
za, y no rivalidades de espíritu comer
cial que la perjudiquen, por más que 
parezcan beneficiosas al escolar. 

A estas ideas generales que han de 
presidir eu la gestión de la instrucción 
pública deben acompañar reformas 
importantes, que serán objeto de de
cretos ó de proyectos de ley, según 
estén dentro de las atribuciones del 
Ministro ó de las Cortes. 

La instrucción primaria, cuya 
imparlaticia seria enojoso encarecer 
aqní , será uno de los objetos preferen
tes de mi atención. Un nuevo medio 
de satisfacer y asegurar los sueldos á 
los profesores y el pago inmediato de 
lo que se les adeuda; la organización 
de escuelas de modo que todo español 
pueda adquirir las primeras nociones 
eu su pueblo; la enseñanza gratuita y 
obligatoria con baueion penal dentro 
de los iimites que exige el estado in 
telectual del país, y estableciendo pa
ra lo futuro la privación de ciertos de
rechos como incompatibles con la más 
absoluta ignorancia eu el tiempo que 
aconseje la prudencia; la mejora y 
construcción de los locales de escue
las; la dotación de medios materiales 
de enseÜMiza y el rápido desarrollo 
de las bibliotecas populares, que han 
encontrado una acugida tan entusias
ta, serán las bases de las reformas eu 
este punto con objeto de que, asegu
rándola universalidad de la instrucción 
primaria, pueda hacerse de la segunda 
enseñanza un complemento suyo á 
que aspiren la mayoría de los ciuda 
danos. 

Eu otros centros que pertenecen 
también a la instrucción pública, 
aunque no sean de enseñanza, y á los 
cuales no ha llegado todavía el nuevo 
espíritu, se harán modificaciones con 
objeto de que sean inmediata y prac-
ticameite út i les , ya divulgando las 
ciencias ó las arles, ya dando á cono
cer nuestras riquezas litertrias é his
tóricas, y prestando así un gran ser

vicio á la ilustración y á la pátr ia , y 
procurando que adquieran carácter 
nacional las manifestaciones del pro
greso en la issfera intelectual. 

A este fecundo movimiento en 14 
instruccicn pública, es decir, en la 
esfera de la inietigencia> debe corres
ponder otro DO ménos importante en 
los ramos que abraza la dirección de 
Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio. La dificultad las 
cuestiones concretas y complejas que 
suscitan necesariamente los intereses 
materiales no ha de detener al Minis
tro que suscribe para llevar á ellas él 
espíritu de libertad y de descentrali
zación que fué ia base de las reformas 
iniciadas á la raíz de la revolución. 

El desarrollo de la actividad part i
cular, municipal y provincial, en lo 
que se refiereá sus propios intereses y 
con arreglo á los principios de la or
ganización social y política que con
tiene la legislación liberal; el campo 
abierto á la iniciativa, suprimiendo 
todo obstáculo por parte del Gobier
no, ai cual sólo cor responde la ins
pección como garant ía pública, fuera 
de los casos de interés uacioimi; el 
empleo de los cuerpos facultativos que 
todavía sostiene el Estado en beneficio 
de las obras municipales y provin
ciales, la acción administrativa d i r i 
gida en las obras públicas de moda 
que, no sólo imposibilite la inmorali
dad, sino que quite todo pretexto á 
la menor sospecha de este genero: una 
organización, un rigor, una exacti
tud que al mismo tiempo que asegu
ren la inmediata y personal responsa
bilidad en todos los casos, faciliten la 
rápida resolución de todos lus asuntos! 
serán los principios á que ajustará su 
criterio el Ministro du Fomento. 

Entre estos objetos hay algunos, 
que merecr-n espicial ahucian. L t s . 
canales de riego, absolutamente nece
sarios si hemos de cuidar del porvenir 
de la agricultura, recibirán un g^'au 
impulso estudiando Us lecciones de la 
experiencia, sacrificando á la util idad 
focal el lujo y el coste de las obras, y 
aprovechando principalmente, ya qua 



BSÍ lo quiere la naturaleza en nuestro 
país, las aguas torranciales y fuera 
ütj nivel que tuntos perjuicios causan 
eu las inuinJiiciont's. La colonización 
esperanza constante y nunca satisfe
cha desde hHCe ina¿ de un si^lo de 
cuantos se han interesado por el au
mento de la población y de la riqueza 
yúhlica, será objeto de una retel'ma 
especial que permita aprovechar los 
terrenos baldíos y reáltin^os, sin opo
nerse á la ley de desamortización, y 
favoreciendo la inmigración de per
sonas y capitales, que n o h i podido 
cons^iíulr la vidente ley de colonias 
«pesar del buen deseo de los legisla
dores que la aprobaron. 

lin eslas dos gi'imdes empresas 
lio es posible, cualquiera que sea la 
legisli'Cion , esperarlo todo de I* ¡ni 
ciutiva ajena al Estado. Ni puede 
pr.-sriudirse del lesado de ¡'Vymdimo 
y de almlia que hemos recibido, ni 
del descrédito que ciertas empr-sas 
han ocasionado en todas las puivin-
cías, ni de la pobreza pública, ni del 
inti'rds nacional que atafle directa
mente al I3obi-rno Por esla razón el 
Kstado conservará su poderosa in i 
ciativa y emplear.'l todos li'S recursos 
que quepan dentro del prísnpuestu y 
que le permita una org .nizaciuu rjue 
yone en sus ulanos vm '¿-ran p-.-rsonal 
facnltatÍTo, y millares de brazos en 
ios t str.bleeiniieiilus penales. 

í^t agricultura, prun :ra é inago
table foenie de riqueza dt) todo país, 
ri cibirá un impulso enérgico eon es-
las ri'forraas, y además se ílívulgjirá 
y p.Mteociouará su estudio promo-
viéndide en Madrid y en las provin-
citis y dándole el carácter lu-áeíico 
ÍJUC d' be tfiier. 

T»\ es la obra que el Ministro se 
propone «mpi-zar, y cnucluir si le 
fuere posible: la tarea es ¡liinuima y 
dificil , pero |)rol)Oicion;ida a ias espe
ranzas V deseas del país y a las nect-sl-
dad.'S l|ne cada día npremian mas ur-
giMltem^ntey fomiau la queja uui 
versal de los ainanli'S de la páti ia. Es 
necesario trabajar con te, sin dt-sc in 
so, y para ello cuento con la coopera 
clon de V. I en su reípectivo ramo, 
con laseiruridad de que vi nais «pie 
ciará .i lo niéu"»- la recia intención y 
d p»lri«ii-mo que. han de dirigir 
nu<.'Slro> ai-.lu.s, 

l l ios ¡iKard» á V 1. muchos uño* . 
Madrid Ui de liuero de i S ' i l . — Allí: 
Z . i v ¡ / / n . 

Sres. hirect nvs iren'-raiKs de In&truc-
ciim piillüca. Obras púb leas, VÍITÍ-
cultura, luilustria y Uomeroio y 
Ustadistioa . 

¿o ijiie he tli&}msto Sf inserte en 
rste pritóilieo p t t ra amitcimieiUo t t t t 
público /<(.'»» Xütle línei'o tU JS7J.— 
Mannrl Arrióla. 

Gacela de 11 de Enero. 

MIN1STKHI0 UH UltAUlA Y JUSTI ',1 A. 

EXPOSICIÓN. 

S15Ñ0U: E l producto de ias 
liinosn.is de Cruzada ' ingresa 6 
debe ingresar í n t e g r a m e n t e «n 
el Tesoro, y forma parte del p r e 
supuesto general del Estado para 
destinarse eon preferencia á las 
atenciones del cu l to , h a c i é n d o s e 
efectivo por las Autoridades eco
n ó m i c a s <lo las provincias,' pero 
la s i t u a c i ó n a l l i o t i va de la H a 
cienda ha impedido, no sólo en 
las circunstancias anormales por 
rjua Ja Nac ión acaba de pasar, 
sino en épocas anteriores, ijue es
to producto so ¡ t aya dedicado a l 
objeto para que debe estar e x c l u -
sivamon te destinado. E l Rdve ren
do Obispo do Oi'ihueln pr imero, y 
después algunos otros Prelados, 
han reclamado en t é m i n s s con-
vunieiitos que dichas limosnas se 
apliquen dosJe luego a l cu l to 
parroquial y catedral; y e l M i 
nistro que suscribe no puede m é -
los de reconocer la jus t i c i a de es
ta r e c l a m a c i ó n , y la necesidad de 
que lus iglesias no carezcan por 
m á s t iempo de los medios indis 
pensables a l cul to , r e s i n t i é n d o s e 
del debido cuidado tan i m p o r t a n 
te ramo de la A d m i n i s t r a c i ó n p ú 
blica. Si las difioultiulos uconó-
inicas con que ¡tan luchado los 
Gobiernos anteriores, por causas 
de todos bien conocidas, no les 
l ian permit ido atender con exac
ta puntual idad á las dotaci iues 
del personal ec les iás t i co , el ac
túa ! so propone satisfacer aquellas 
que no puedan encontrar o b s t á 
culo, conforme ú las levos v igen
tes, foco desde luego, y para 
empezar á poner en p lan ta res
pecto a l cul to snsi-stmnv g mora l 
re la t ivo n i presupueslo del clero, 
oree conveniente que e l pro luotu 
do Cruzada, sin dejar de compu
tar lo como parte del presupuesto 
eclcsií'.stico, so aplique i l i reeta-
ment i ! per los Adminwt radores 
dioce-'anos a l cul to parroquia), 
catedral y colegial ; y á tan i m 
portante objeto se d i r ige e l de 
é r e l o que tiene lu honra de so
meter á la a p r o b a c i ó n de V . M . , 
de acuerdo ou todo con el Min i s 
tro de Hacienda, y conforma á lo 
concordado eon la .Santa Sede y 
¡i bu disposiciones posteriores v i -

.. ' 'novo ''o. 1871. 

2 - > 
— E l M i n i s t r o de Gracia y Just i 
cia, Augus to Ul loa . 

DECRETO. 

E n vis ta de lo que Me l i a ex • 
puesto e l Min i s t ro de Gracia y 
Jus t ic ia , 

Vengo en decretar lo s i 
gu ien te : 

A r t i c u l o 1 . ' Desde 1 . ' de Ene
ro del corr iente a ñ o e l producto 
de limosnas de Cruzada se a p l i 
c a r á iu tegra iaen te á las atencio
nes del cul to parroquial de las 
respectivas dióces is , de spués de 
satisfechas las cargas que afectan 
á esto fondo por acuerdos entre 
las dos potestades, y que ascien
den á 198.515 pesetas, que so 
p e r c i b i r á n por t-l Tesoro. 

A r t . 2 . ' Los Adminis t radores 
diocesanos, bajo la inspecc ión i n 
mediata del Prolado, s a t i s f a r á n 
directamente por tr imostres ven
cidos las cantidades asignadas 
para cul to á cada parroquia do la 
dióces is , r indiendo a l centro d i 
rec t ivo de esto Minis te r io sus 
cuentas en la forma acostum
brada. 

A r t . '¿.' Si resultare sobrante 
después de satisfechas las a t e n 
ciones del cul to parroquial , con
forme al presupuesto aprobado de 
cada igles ia , so a p l i c a r á á satis
facer id cul to catedral y co leg ia l . 

A r t . 4.* Cuando e l producto 
no fuese bastante para satisfacer 
i n t eg ramen te todas las asigna
ciones del cul to parroquial , los 
Administradores diocesanos h a r á n 
la d i s t r i b u c i ó n de lo recaudarlo 
entre todas las iglesias parroquia-
Ios con la m á s estr icta i gua ldad 
re la t iva , conforme á sus respecti
vos presupuestos de cul to , satis
faciendo el Tesoro lo que faltase 
á c u b r i r l o . 

A r t . 5. ' Un a t e n c i ó n a las 
cireunstancins especiales de la 
diócesis de Vi tor ia , el producto 
de las limosnas de Cruzada en su 
t e r r i to r io s e g u i r á ingresando i n -
togramente y como ha^ta a q u í 
e i i el presupuesto gen ¡ral del Us 
tado. 

A r t . 0 . ' E l centra d i r ec t i vo 
correspondiente c i r c u l a r á á todas 
las diócesis las reglas oportunas 
pava la e jecuc ión del presento de
creto. 

. Dado en l 'alacin á diez y seis 
de Enero de m i l ochocientos se
tenta y uno. — A M A D H O . — l i l 
Min i s t r o de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa . 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
PARA L A EiECUCMN DE LA L E Y 

HIPOTECARIA, 

(CotWiimticíim ) 

Art. 160 Se priicunuli que los l i 
bros del flegislro estén eiicuatlenu.ius 
de muñera que no pueda extraerse de 
dios ninguna hoja sin dejar s ñ.iliS de 
la eximccion, y de moda que no puedan 
volver a eticuaderiiarsu sin que eslo se 
ceiMuca 

Cuando por destrucción ó deleriorn 
de la ciiuuadeniacioii (le algún libro 
fuere necesario hacerla de nuevo, sólo 
podran verificarlo los Ri.|;islradorus, 
previa aulurtaiua del Presideule de la 
AuilieiiCKi. ven el modo y fariua que 
el mismo delermiue. 

A i l , 161. Ui papel que se emplee 
en los libros de Itegislru sera expres i -
meiite elaborado para esle Hit.con las 
maleas y conlriHeiias que pudra acor
dar ia Dirección general del ramo. 

Ar l . l l iS. En la primera hoja útil de 
cada libro extenderá el ilelegaUo qno lo 
rubrique una cerli.icicioii. "expresando 
en letra el número do lólios que tonli i-
viere, lacireiliislancia de un hallarseiiin-
¡,1100 maiichadii, escrilo ni iiuuiiizado. y 
la lecha de su eiilregu. 

Al pié de esta eerlilicacion escribi
rá y firmara m.a inda el ({.(¡¡slriidiir, 
expicsiindu haber recibido el libro en In 
turma que conste de ia cerlilieacion 
mirilla. 

Art . I(i3. Ea cada regislro de la pro
piedad se abrirá un libro por Avílala-
míenlo ó dislritt municipal, según du. 
termina el art 8." de la let'. 

l i l ói den correlativo de la numera-
fiini de las fincas, prevenido en el c i -
lado articulo, y el orden riguroso de 
f 'chas de que se hace referencia en el 
llt 'le esle reglamenlo, se onteii'leran 
resp.-clo de las lincas de cada dislrilo 
municipal. 

Los libros leudriui la numerarán que 
ilelermina el m i . 22ü ,1c l,i l,¡y 

U i ws noblat'.mnes dam isde 109.001) 
aiiiMS [ludían lleváis; dos o ¡n.is ribros, 
dividiéiirloias en cuarleies, lo cual ..óin 
tendrii lugar a piopm sla ili-i Hegislrador 
v por licúenlo de'ni Dirrccion aeucra!, 
oiiio préviauieule i-l PresideuleTilo >I¡| 
i íspccliva Audiencia. 

Ademas de asios libro? y riel Diario, 
llevaran a los Regi>lr,iilores Irx il uiias 
que juign-'u cnnvuiiieu! 's p na su sei v i 
cio, ¡os cuales solo leu ir.m el caracler 
ríe Auxiliares, no liaran fé sino como do-
ciinn.'iilos privados, y serán Ibnnailos 
pin ciioula y según el buen jutem del 
ilegisliailor. 

Arl . I l i i Los libros oficiales serán 
i'i Diario Ue op.Taciom-s v los de R " ¡ s -
tro. 

El libro Diar io tendrá rn ta baja de 
la porladn la siguiente iiiíiLripri,,!!.-

•Diario de las operaciones del li-gis-
Iro ile I.-. propieilad de....: lomo.. ., 
empieza en. . . . de.,., del ai\o de • 

Ku la hoja sigiiitmtc a ¡a de la parla
da se insei lara úoicainenle la cerlilira 
oion v diligencias prevenidas en el arti
culo ¡02. 

Cada tólio del Diario conleiiilrá un 
inargen en blanco, i | , ; sulicienleanchura, 
pava insertar en él las nulas margieales 
corrrspoiidienles. y el espacio reslanl" 
oslara scfialado coi! ravas liorizontales 
a lin de escribir sobre ellas precisamen 
le los números de ios asieulos Ibimind» 
coliiiiinaveiliciil. y lus asientas mismos 
a conliiinacion do ellos. Entre un asien
to y olio no se dejara m.is espacio que 
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el qui> neupf l¡i firma ilcl íl^iíi.slr.híor 
L'>n i ib rus ilu Hü^i^lro su litit .irán 
ni \M\ u.la iie l,i iUiUii!r;i siguitüit:?: 

«itugislio de ln prupioilait tle Au-
(licuciü de tümo tlul AyuiiU-
miuulii..... lomo del Ari'liivutte ustc 
Itugi.stru tk KI jxupimhtd. 

Ui iintiinra hiya dL'StiMüS ilu \A porta
da ÜU iioliuani i'xclusivainuiiLt! ;i l¡i cer-
liHcicioii v diligeiicias pruvuniilas t'u el 
-ii t. ilu caíti rotíliiimíiHo 

Art. W'K Ciidii fóliti <ldl libio (Id 
lU-gistro ust-iiM á-Ti.ilüilo c»i) ruVits lio-
nzoníüles y ptfrpL'iidicuuir.vS siiHciciilus 
a fin ilo i'suribir jobic ollas, y im di> 
niru iiiodo, ¡i la cabuM ul nuiu^i u du la 
íiuca; il.'ájiiiüs ilu un inii'^un I)I-IIIUI> 
sin rayas y íoniviiiílo cuHunna vertical, 
lus uiimuriis du las incripuioiitis ó las 
le ir as tío las anotaciones pruvonlivas; 
y ¡i eonUiiiuciuu los asiuutos de uuus ú 
du olías, ó du las uanuclacitMios. ILi 
i m i ' ^ i i Dlaiico tundra la andiura con 
vuniuiili: para insertar un él ¡as notas 
margn.uos, prinnr-ando no ' ^ n 
pi'H UH.H mas uspaúo ([ne las iiisCrip-
Í:IOIU;SS a i|'Ju su r e f i i n u n , siuoipi'ti quu 
SLM pofiiblu. 

A r l . 166. Bu los libros do teialro 
su li-ic u» tuous i¡is íiiKiltiwimes, iusucip 
cioiius cain:elai;ioiití.s v' liólas quu uXpru-
sa " i ¿i rl 2-11 du la lóy. 

Art. 107. Los II.!i;i.st-adores, loinun-
dc en coi^i'h'iaitioii el iivivimiuulti *|iie 
tuviere ni |ii't'pu:da.l uii sus partidos res-
pteiivos, deslinarüii ¡i cada tinca el nú 
nino do luyas (|ti.' coacepuiuii necesa
rias, [Kinieiiito a ia cabeza du to las, a 
m''uÍdíitnKM,uipi'7í.truii a Uununus. ct itá-
im-ro de la misma finca. 

Ar l 1GS Luego i|iiü se lleiitíii las 
liujas deshiladas a una linca, su Irasia-
iiaiii til número de esta a olro tolio ilu. 
luisuio lomo, ó dul si^uiuntusi ui asien
to no tuviere cabida un ul anterior. E:i 
este caso se escribirá ul ludo del uúuiuro 
repelido du la linca lu p.ilabnt duplica-
(ío, Ivipticuíío, y así sucesivamunlví, y 
WJÍU ni uj.tcuM do ios l'ótiús y lomos u» 
íjiii' se liallareu los usiuiitos ¡intcriorus 
en cata lonn<i: «Véiinse iostóiios du 
at lomo • tiu ei úiiimo du di 
chus folios y ul ludo dul uúmui o du la 
finca que su hallare ¡i su caüeza su dim: 
«ü'i i l iuúa al folio . . . El número y lu 
[iiiJabra duplicado ó triplicado so ms 
cvibiraii u coulinuaci'n) Ue las ))alabras 
imprusa» finca número, V la indicucion 
de lus Ib.tos y lomos en el vvngmi AI-
^uienlu sobru iu yuya gruesa con quu su 
encabeza cada paginu du ios libros Uu 
livgisíio 

A r l . 1G9. Lo.sllegislradorusliuvanin 
iuxesiin-.iinunlü \\\\ libro diario de m^vo* 
sus, el cual su uilapluru u lu toruiu que 
oidcuu ia Dirección guiiorul. 

Art. 170. Asimismo llevaran los Ilu-
gisti adores dos (ndiues, en los cuales ha -
¡'¡'o 'Jiüislu' IO-Í ¡isieniO"! de loda Ciusequu 
hicie: uu en los uüros UÜ Ite îdu-M d. s.m 
et día en que conneniiu ¡l r ^ i r ta icy; 
uno *• de omiuan ¡n iiee dt fincas, y el 
otro Indice de persvñas. 

A u 171. listos umices su llevaran 
por orden a.f.ibúüco en UUro.s ócuaour-
ints du p.qitl cdinun, toliuOas y sedadas 
sus liuj.is con eiiie' H'iíislro 

A i l , 17-, l í l Indice de fincas se di
vidirá tul (luí succione», uicuiyemlusüen 
la Una ludo io relativo a las rúnicas, y 
un lu o ira lo que correspoiuu a iua u i -
hujias. 

Ar l . 173. 12u la sección de fináis 
i ÚsliCdS anotara ul Ruyistradur en las 
correspondientes casillas: 

t.* Ki uomhre du lu tinca, v en su 
(leÍKClo el itel sitio, pago ó lérunno un quu 
laOtcure. 

Et lu¿aiv aldea ó parroquia, y ul 

Ayuntamienlo y partido a quecorres-
poiuia. 

3 " 121 uso agrícola a quu se halle 
destinada la tinca, como mmiLo, huerta, 
prado ule. 

4.* Dos lindurns opuestos elegidos 
uuli'ú los cuatro puntos cuiMinales, de* 
hiendo áur ittá imsmtiá para tmlas laS tin
cas. 

Y 1).' Ei númuro que len^a la tinca 
en oí ilegislro, y el íiüro y l'mio en que 
aparezca ul adieiilo. 

A r l . 17 í . La sjicciou de fincaá ur
banas Luutuudiu cu sus curruspoudientes 
ca.^iilas. 

l.y lüí nombre do ¡a plaza ó calle 
un que es.uviere tu liocti. 

Ui iiuniuio ilu usía moderiio, y 
si constare lamhiei: ui nuLi^uo. 

3.* lii niiiiieio que tcu^.i en ñl Ilu-
gisiro, ú ia leiut si su u a u de uuoiuouu 
pruvmiliva. 

Y 4 * líl tumo y folio un que apa
rezca Kiscr i la . 

Art. 175. En ambas S'.'ccio.ies ha
brá una cisma hacer coosbr lu es 
pcciu iic dominio i> «leiucb.i reala que 
se refiero el asiento, cuino propiedad, 
seruiaumhre, hipoteca, censo, usufruc
to, u u iiUHUlicuGUm que mi uis iiitstuos 
mlioduzcau las uuut icnioes preventivas, 
como embargu judicial , incapacidad 
para uamit-.istrar etc. 

A i l . 17(i. ta iudice de porsouus 
comprenderá tn las curruspnudieiHes 
casiiias. 

i E i uombi-u du lu p^rsoim á cu
yo favor ó contra la quu resuilu uiscrilo 
o .«uitüiio pi'uveuLivumoutu el Uomiuio 
O uoreclio leal de alalina finca. 

°¿ * lüi tomo y tuiiu un que se hu-
licu las uiscnpciuues ó anotaciones un 
quu usió inleiusatio ul poseedor du cual
quiera tinca ó derecho real. 

Y 3.° Tudas lunc.nnjeiuciones de ¡as 
itiscnpcioiies, auulacionus y nulas mnr-
y i u a les extraclaiias un la casilla unte 
fior, crtriiidu ei lomo y fóiio deaqui-'lias 
y do eslas, 

A r l . 177. Cuando el Rogistradm' 
ob-jorvaiu cuai(|uiuni ulluracion un el 
ouiubro, linderos Ú olru uircuusUncia 
impurtanlo uu la linca, liara un ios n.d:-
ctd la reclilicaciou oportuna. 

L.i convoisiou un iuscaipcion de las 
anoUiciouus p.uveutivas Se nata constar 
en incoi tuspouníeiUe casilla. 

A i t . 17tí. Ku el Durio se lomará 
r.r/uii üe ludo Liluto que. Su prusenlc en 
oí Uugistro en soiícilml de inscripción ü 
auoiauion de cualquiera Í'MÚÜ que sean. 

Art. 171) En nm^uu cano dejiiu 
de cumplirse io maudauo en et urlículo 
iiiitunüf, aunque se uusorve que el Ulu
lo priSjnUhiu carece de algún requisito 

Art. 1B0. Los asientos du presenta
ción a qaesu reiioru ulart. 178 de esto 
iv^juienU) su liaran un el aciu du pre-
senm su IUS lUituis, Sin quu ptieila de-
jaisopaia ui nía mmedialo auuquu lo 
coijsiciitau los interésa los. 

Ar l . 1^1 Taiu.joco do interrumpirá 
la ludaccion de nicho ujiuuto una vez 
empezada, aunque üuraulu ella su pro-
seuluu oíros títulos solicitando inscrip
ción, excepto para tomar Hola du la hu
ra uu que estos su presentaren. 

Lu» usieulos ya umwiuudos dtburan 
lermioarsu, aiiuque llegue tu hora iegal 
du cerrar la olkma. 

Art. 182. Üo cada titulo no se hará 
mas quu uu asiento du preseuluciou, 
auuquu uu su virlun deban lia.eerse dus-
pues iliferentes inscripciones. 

lamixico du hará mas que un asien
to de preseuLaciou, aun cuando sean va • 
nus ios timius luesüiUaUvs pura vma 
miatua insciipciuu. ''• 

3 -
r l 183. Lus ll^istniildri!» Iwríiii 

conslar bajo su ruá|)irii*il)¡liilail c u til 
¡is'mnlti lie presutilauiou un uirvunsUin-
cius CIIIHL'DÍJJS m al arl . i 10 ilu la U:v, 
y |iii.lran aSü'lir üii-iii|iri< lo cruan 
cuiiveniitiiiu i:aali!S(|iii Ma nlr.i.s i|iii< con-
tnlmyaii a ilUtiiijiuir ,.| imiki inv^ii la-
üu ile olru stjmíjaiiiu cuyo aaiuinu su ra-
i;laiU(i lalnliiuli. 

Ar l . 181. Para expresar nn el ¡isli'ii-
lo ile preseulacioii las ciruuiislancias i|iie 
ramiaiB el arl. 249 lie U ley. seob 
servarán un cuanto sea» aplicables 
las reglas présenlas para las inscrip
ciones. 

L i siluaeion ile ¡a finca se expresa
ra, si fuere rúsliea, inilicumlu el térmi-
mi, pago ó lilLfnr en i|Ui! so bailare; y 
si urbana, el nombre ilel pueblo, el de 
la calle, plaza ó barrio, y el m'unero si 
lo lUVItMTtt. 

Al luilo de 1" firma ilel Regislrador 
eslampara la suya la persmni que présen
le el lilillo, cualquiera i|ue esla sea; y en 
su ileieclo un testigo, que si no luese 
llevailo por la mis.na poilra sur uu auxi
liar del llegisiro ú olra peisuna llamaila 
por el Ri'gistrailor. 

Ar l . 185. Hedió en el libro de Ku-
gislro e\ asiento correspomlienle. se pon-
din al margen del de presentación una 
ñola IMI esta forma: 

•Hecha la inscripción (anotmou prc 
venlioa o ctmceUicion) a que se reliere el 
asiento adjunto,en el lomo.... del Vnla-
lauiienlo de folio. . . . linca núm . . . 
inscripción nú:n... . (Fechan media fir-
mu del Reíjistrador.» 

Art . ISli. Si el Regislrador no bí-
cinre la inscripción que se le pilla pur 
defecto del liluln, y el interesadn solici
tare que un su iiigar se lome unolacion 
prevuuliva, con arreglo ai n ú m . 8.°, ar 
líenlo i'2 de la ley exleuderu un estos 
léi minos la nola uiarginul: 

«áuspendida la insci'ipciiin(ó mucs-
lacion) a que se refiure el asiento ad-
junio, pnrque la escrilura (ó manda 
mimlo judicial) presi'Utada (¡iqtii tos 
dffecíosqitn notare.) Y sieuiln subsana 
ble dicb.i falta, la anoto prevenlivainenle 
en el lomo del Wuntumrenlo de 

fiun fina mí.n (Fecha IJ meiia 
firm i . ) 

á i siendo el d^fjclo subaanaMu tras
curriesen los Ireinla diaá n que se reli 
ivn ios articnlos H y 19 de la ley sin 
haber sido pedida la anoUcion preventi
va ni hiberse subsanado el defecto, se 
pundra la neta al margen del asienlnde 
[i;vseiilacioii en los términos siguiun-
les: 

•Queda cancelado el asiento ¡nljun-
lo número.. . por contener el documento 
pruseiilad'i el defecto... ó losdefeclos..., 
y h iber trasenrrido treinta días hábiles 
sin haberse subsanado ni pedido anula 
cinu pievenliva. (Fecha, media firma 
¡I lioiiorartos •) 

lüu cuinpmuienl') de lo mandado en 
el i'illimo párrafo del arl. Gti de la ley, 
y en el 3.' del 2ÍI¡ de la misma recla
mando el interesado contra la calificación 
del Itegistrailnr, ó existiendo coiisulta 
sole e ia liquidación del impuesto si n» 
hu.nuseu trascurrido los Ireinla días ba-
bilis desde la preseulaciou, se pondrá 
al uiiirgeu del asiento de usía una nota 
en la forma siguienle: 

•OueOa subsistente el asiento adjun
to hasta i|ue su resuelva solire la reul.i-
macmn ó consulli b 'chi (Fecha, media 
firmn IJ honorarins) 

Si S.I confino are dufinilivamenle la 
calificación hecln por ul llegistradnr, le 
sera cnnuiuicaMrt olicialiuente, y si den 
tro do los quince días btbiies, siguien
tes u la fecha du la comunicación uu se 
subsanasen los defectos, el llegistradnr 
cancelara du olicio. sin devengar bono-
ranos por los referi los asientos de pru-
suntacinu ó anotación en su caso. 

Sí ul defecto su subsiunso, <¡ S". re
solviese que procedía la inscripción, el 
Il.'gislrador la vurilicarn cuando el tí
tulo no se hubiese anulado; y caso de 
haberlo sido, converliru la anotación en 
lusciipcion, no devengando lampoco ho
llínanos por dicha conversión y notas 
marginales. 

(Se c o n t i n u t r á j 

D I P U T A C I O N D E L A P U O V I N C I A D E L E O N . 

Depositaría de fondos del presupuesto provincial. 

ESTIUCTO de la cuenta del mes de Octubre último respecliua 
(tí présenle ano económico, reniíiria por el ÍJcposiíítno fí. Ve 
nancio Alonso Ibañez, de las cantidades recaudadas en el 
mes de la cuenta, lo pai/ado y la existencia para Noviembre 
siguiente. 

Car-go. 
Existencia del mes anterior. . 
Ingresado uu el uies de la cuenta. 

ESCS. MLS. 
1 i l io .SUi 

¿2 .3 lo.&iü 

ilovimiento de fondos. 

Traslaciones de caudales de unas cujas ú otras 10.046,264 

TOTAL CARBO 83 797 ,5Í6 

Data.. 

Administración provincial 2.225,980 
Servicios £eiitíraies. . , 4.1(¡i,5U4 
Olivas 780 . . 
Instrucción pública 1.963.827 
Beneficencia 11.884,017 
Imprevistos, . . . , 18.857 
Üiirreteras 444,230 
i¿?3uitas (tor udiciun de ^jeicicios cerrados 16U . 
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Jl/ocimt'enío de fondos. 

Tras l ío ion t s de caudales de uaas cajas á otras 10 046 26t 

TOTAL DATA.* . . 31.657.681) 

Importa el cargo 5?-222 oí? 
Jdembdata d i 6ot,68o 

SALDO Ó EXISTENCIA PARA NOVI&MRUB. . 22.139,861 

C/así^cacion de la existencia. 
3.415.792A 

15.981,210 
En el Instituto de 2. ' enseñanza. . . , 
En la escuela normal 
En los establecimientos de Beneficencia. 

Leoná 24 de Noviembre Je 1870.—El Depositario, Venancio Alonso Iba -
Hez.—El Secretario de la Diputación, Domingo Diaz Calleja.—V." B."—El 
Vicepresidente, Pedro Fernandez Llamazares. 

E n la Deportaría provincial. . { | ° ^ ¡ ¡ ¡ ^ j , ; , . ' 
2o6 817}22.139.8Cl 
122 . \ 

2.364,042; 

ESTRACTO de la cuenta del mes de Noviembre Mimo respectiva al ejer
cicio económico c*rriente, rendida por el Depositario D. Venancio 
Alonso Ibañez de las cantidades recaudadas en el mes de la cuenta, 
lo pagado en el mismo y la existencia para Diciemlre siguiente: 

Oa,x*go. ESOS. MLS. 

Existencia del mes anterior 22 139,861 
Ingresado en el mes de la cuenta 26,063,139 

Movimiento de fondos. 
Traslaciones de caudales de unas cujas á otras 11 797,01)3 

TOTAL CARGO 60 000.083 

D a t a -
Administración provincial 1.171,327 
Servicios generales 851.912 
Instrucción pública 1.634.1192 
Beneficencia 11.487.820 
Imprevistos 2 076 766 
Carreteras 326.998 
Obras diversas. . • 1.119.298 

Otros gastos. 12 • 

Movimiento de fondos. 
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . . . 11 797.033 

TOTAL DATA 25.477.766 

liosíiineii. 

Importa el cargo.. . . • 60.000.0a3 

lilem la data 2o 477.766 

SALDO Ú EXISTENCIA PARA DICIEMIME. . 31.522,287 

Ulasificacionde la existencia. 
, „ . . . • • , (Eumetalico. . . 10.823.S90\ 

b» la Depositaría provincial. . ¡ E n documiíntoSi . i5 . ,81 ia io 
Kn el Instituto de 2." enseflanza 170.201 [ 34.522,287 
Kn la escuela normal 104,436 i 
V.n los Eslubk'cimientosde Beneficencia 7-442,841} 

Luon 21 de Diciembre de 1870.—El DeposltHrio, Vennncio Alonso Ibniiez, 
— K l Sucretario de la Diputación, Domingo Diaz Cttneja.—V.9 B.0—El Vice
presidente, Pedro Feruaudes Llamazares. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Val de S. Lorenzo. 

Por renuncia de! que la des
empeñaba, se halla vaca ule la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dotada con 62a pesetasanuales, 
pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, y con obli

gación el que la obtenga, de ha
cer los amillaramientos, repar
timientos y todos cuantos traba
jos sean propiosde diclio cargo. 

Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes documentadas, den
tro del término de 30 dias, qn e 
empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción 
en el Boletin olicial de la provin

cia, en la forma determinada 
por la ley. Val de San Lorenzo 
10 de Enero de 1871.—El Acal
de, Miguel Matanzo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 

Hallándose de maniliesto por 
el término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
la riqueza imponible para la for
mación del reparto de provin
ciales y municipales, se cita, lla
ma y empluza'á todos los veci
nos y forasteros que tengan r i 
queza amillarada se presenlen 
á hacer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
término desde la inserción en el 
Boletin oficial de la provincia no 
serán oidas. P.ilacios de la Val-
duerna 10 de Enero de 1871.— 
lil Alcalde, Felipe Kodriguez. 

Alcaldía popular de Oencia. 

Terminado el repartimiento 
vecinal formado para cubrir los 
gastos del presupuesto municipal 
y contingente provincial, corres
pondientes al año ecónomico cor
riente; se anuncia ai público pa
ra los efeolos prevenidos en la 
Ley, pues no conlando con otros 
recursos el municipio para ou-
brir sus atenciones, procederá 
inmediatamente á realizar su co
branza, sin perjuicio de oír las 
reclamaciones justas que se for
mulen con arreglo a las disposi
ciones legales. Oencia Enero 8 
de 1871. - El Alcalde Manuel 
Ouleyo. 

Alcaldía constitucional i e 
Cea. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oportunidad 
6 la reelilicacion del amitla-
ramiento que ha de servir de ba
se para la distribución de inmue
bles cultivo y ganadería del pró 
xi o año económico de 1871 ¡i 
7"i se previene á todos los que 
posean algunas de las expresa
das riquezas en este distrito, asi 
vecinos del misino como foraste
ros, presentatMn en la Secreta
ría de esta corporación sus res

pectivas relaciones, con las alto-
raciones que la riqueza haya su -
frido en el preciso término de 
quince dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo -
leti oficia' de la provincia: pues 
pasado dicho término, no serán 
oidas sus reclamaciones y se fi
jará n cada contribuyente la mis
ma riqueza que figura en el úl
timo reparto. Cea Enero 10 de 
1871 . -P . O del A, Manuel E s 
pinosa. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En el sorteo de loterías cele
brado el 10 del actual ha cabi
do el premio de 625 pesetas con
cedido á huérfanas de' militares y 
patriotas muertos en campana, á 
D." Mercedes liich, hija de don 
Juan, miliciano Nacional de Vina-
roz, muerto en el campo del ho
nor. León 14 de Enero de 1871. 
—P. O.—Prudencio Iglesias. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La persona que quiera interesarse 
en el derribo de la mitad del convento 
que fué de las monja» de Otero de las 
Dueñas, y propiedad hoy de 0. José 
M. Valiflo. quedando por cuenta del 
que lo contrate lodos los materiales, 
puede enterarse antes del l o del p ró 
ximo Febrero que será su remate, del 
pliego de condiciones, que tendrá de 
manifiijsto en el reftiridu pueb'o, su 
apoderado, Santiago Posada. 

El diü 19 del corriente se eslravió 
uii.i vaca negra,con el brusco blanco, y 
ou el lomo pelos rojos, lleva un rainal 
ui'i-aslnmdo. L i persona que la luya i ' ' i -
co^i'lo dará razón en casa lie I). Dionisio 
Diez, que vive én L-;on, portales ilul 
Itislvu, quien abonara los gastos y da
rá una gr.itilicacion. 

El miércoles 11 se perdió una ye
gua color castaüa. cerrada, con dos rn-
zjiluras, una en el costado y utra en el 
espinazo, aparejada consiliu. Darán ra
zón al Sr. Pulioii-po, en Puertacaslillo. 
ó al guarda del maule horabuunj, en la 
venta la Tuerta. 

PASTOJ EN AKMENDO. 
Se aii iemla para ganado lanar el 

coto liliilailu el l'.ijilolo. termino de San 
Millan que perteneció á los propios, hoy 
de José Ame/, y compañeros, con quien 
piulriii) contratar. 

lup. DE-loáÉU. 111DUNDO LA I'I.ATÍKIA , 7 . 
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